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LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Snbs€('ret:.u10 d~ e~:Le Departamento.

treSC¡entoH sesenta y cuatro, siete mil trescientos sesenta y cinco,
~iete mil ~etee1entos treinta y. nueve. siete mil ochocientos no
venta, siete mil novecientos ochenta. y tres. nue\Te mil ciento
cincuenta y siete. once mil quinientos ochenta y seis. dieciséis
mil doscientos once y dieciséis mll ciento setenta y dos. dirigidos
contra varias reso1'Uc1ones -del Ministerio de Industria. confir
matorios tAeltamente de la del Gobierno ClvtI de Gerona de
dos de abru de mil novectentoe sesenta. Dirección GenemJ. de
Minas y Combustibles d"e veintinueve de julio de mil no-vec1entos
sesenta, seis de agosto de mil novecientos sesenta, once de
octubre de mil novecientos sesenta. treinta y uno de octubre de
mil novecientos sesenta..' diéCioeho de noviembre de mil nove
cientos sesenta., la de oebo de junio de mil noveoJentos cincuenta
}7 siete, veintitrés de enero demll novecientos sesenta y dos y
la Orden de diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta
y cuatro que decide expreaaDlénte los precedentes recursos, de-.
bemos declarar y declaramos 1& validez en derecho de tales
Resoluciones y Ordenes y absolvemos a. la. AdminiBtraclón de
la demanda; sin il\1posici6n de costas. ' ,

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva}), 10 pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1955, ha tenido a bien
diSpOner que aeoumpla- en sua propiOS términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el tBoletfn Onclal
del Estado»,

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde .. V. r. muchoe &,110'.
Madrld. 27 de jUlio de linO,

«Fallamos: Que 'debenHm esUmal' como estimamos el presen
te recurso co-ntencioso-administrativo, <leducido contra resolución
del Min1sterio de Industria (Registro de la Propiedad Indus
trial) <1e quince de febrero de mil novecientos sesenta y cinco
y la desestimación presunta por sílencio administrativo del re
curso de reposición, que denegaron la inscripción de la marea
cuatrocientos un mil ochocientos setenta. para distinguir pro-
duetos de la clase sesenta y seis, "contadores eléctricos de todo
tipo, máqUinas calculadoras eléctricas y electrónicas; piezas j-'
accesorios de los mencionados productos". con la denominación
"IT!' Standard", consistente en un rectángulo horizontal en
cuyo tercio i7..quierdo aparecen las iniciales ITT, que correspon
den a la Entidad peticionaria. y en el resto .se recoge la expre
sión Standard, cuyos actos adrilinlstrativos, por su disconformi
dad a Derecho, anulamos y dejamos ¡:;Ül efecto; Bjn hacerRe
condena en costas.

Así por esta nuestra .sentencia, que se pUblicara ~n el "Bo
letín Oflc1al del Estado" e insertará en la "Colección L€gisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en ewnplintlento de lo pre
venido en la Ley de 2'7 de diciembre de 1966, ha tenido a bien
disponer que se cumpla. en sus prOPios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial deol
EStado».

Lo qUe comunico á V. L para su conocimiento .v d",rnfls
efectos..

Dios guarde a V. 1, muchos afio".
Madrid, 27 de julio de 197-0,

RESOLUCION <:te la Delega.ción Provincial áe Lo~

qrofw por la qUe se autor'/:¡a la instalaclón eléctrica
que se cita 11 Se declara l.a utilidad -pública de la
misma.

RESOLUCION de la Delegación Provincial. de Lo
grafía por la qu.e se au.toriza la i11SÚtlación eléctrica
Que semta 11 se ("relara. la. utilidad. pública de la
mi81n-u.

cumplidos lo.,; trámites reglamentarios en el expediente nú~

mero AT-18.783 incoado en esta Delegación Provincial, a 1nS-
tanela. de «E1ectra de. Logrofio,. S. A.», con domicilio en Lo
grofio, calle Duquesa de la Victar1a, 5, solicitando autorización
administrativa. y declaración de utilidad pt1blica. a los efectos
de la imposición de servidlUUbre de paso de la instalación elée·
tric.!', cuyas características principales son las sIguientes:

unea aérea. trifásica en 8a.n Asensio, circUito simple a
13,2 kV., con conductores de cable- aluminio-acero tipo A:lpac
LAC-28, <te 32,9 miHmetros cuadrados de sección sobre apoyos
de hormigón. Tffidrá una ),ongitud total de 216 metros, con
origen en el apoyo número 67 de la linea ETD Cetl1cero-ET
Las .Cuevas de San Asenrrtú y fin.<l1 en la estación transfor
madora «La Estrella».

Esta Delegación Provincial, tm cumpUmiento de lo dispuesto
en los_Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 171l5/1967. de 22 de jullo; Ley de 24
de noV'iembre de 1939; f.tE'glamentQ de Líneas Eléctricas de
Alta TeD!Úón. de 28 de noViembre de 1968, y Reglamento de
Esta.e1one.."> Trn-n~formadora3, de: 23 de febrero de ]949, ha ~·e~
suelto:

Autorizar la instaiac1ón elé-ctríca solicitada y declarar la
utilidad pública de la. misma. a los efectos de la imposición
de la serVidumbre de paso, en las condIciones, alcance y 1itni~
taciones que establece ei Reglamento de la LeY 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Lograño. 5 de agosto de 1970.-El Delegado provincIal, Ra·
món Rocher V!lIea.-2.004-D.

OIl.DlIN de 21 de tulio de 1910 pOr 1CI Que se cICI
",,,npl/miento a 1CI .enl""""' d/ctoclCl pOr el TrI
!nmal Supremo en el ''''''''''0 """"__11
tr"U... nú......o 1,494. Iln'''''"11da por «L<I/Ior_
Liade. S. A.», contra resolución de est~ Mj1riltetlo
de 24 de marzo de' 1965.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr. Subsecretatlo dé este Departamento.

LOPEZ DE (.ETONA

TIroo. Sr, Subsecretario de este Departamento,

Ilmo. Sr,: En el r-eourso contencioso-acim1n1stra.tivo número
1.494, interpueoto ante el Tribunal Supremo _ «Labora_
Liade. S. A.» contra rll801ución de este Ministerio de 24 de
marzo de 1965, se ha dictado con fecha 16 de abril llltlmo, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando luaar .. la ínadJn1B1bUid-ad alepa I
da por el Aboaaclo del Bstado¡ debemos estimar como estimamos I
el presente recurso contenclo8o-adm.1nistrattvo deducido contra
acuerdo del Registro de la Propiedad. lnd.uatr1a1 de uno de mayol
de mil novecientos sesenta y cinco, que denegó la inscripe1ón I
d~ la marca cuatroclentos dieciocho mil doscientos sesenta y
cmco, con la denominación «Sinus Liad-e» para distinguir es- 1
peclalldades farmacéutlcas, cIaae cuarenta del nomenClf.tor y .
contra la desestimacIón presunta por silencio administrativo del
recurso de reposición entablado en veintiocho de los mismos.
cuyos acuerdos al estar dictados en desajuste con el _ordena,..
miento jurldico anulamos y dejamos sin efecto; no se hace ex
presa condena en costas

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín OficIal del Balado» e Insertará en la «CalecolOn Legisla
tiva». lo pronunc1amos. mand~OII y firmamos.»

En su Virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se C\Ul1Pla en IUS propIOS términos la referld.a
sentencia y .. publique el alullldO fallo en el «Boletln Oficial
del Estado».

Lo que comunico s V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 27 de jullo de 1970. cumplidos lOs trámites reglamentarios en el expediente nú

mero A'I'-18.789 Incoado en esta DelegaciÓll Provincial. a ln.s
tane1a de KElectra de Logrofio, S. A.l>, con domicilio en Lo
grolio, calle Duquesa de la. Victoria, 5, solle1tando autorl'mción
admlnlstrativa y declaración de ntilldad pública, a los efectos
de la impOsición de servidumbre de paso de la instalación eléC
trica. cuyas caracterist1cas principales son las siguientes:

OIUJEN de 27 de julio de 19'{O 'Por la que se da cutn.- Línea aérea tr1!ás1ca en ú'rufiuela, circuito simple, a 13,2 kV.•
pUmlento " la s_encfa _ pOr el TrlbullCll con conductores de cable alnmlnio-acero tiPO AlPac LAC-28, de
supremo en el recurso oon.~mfnf8trattvo 32,9 mIlímetros cuadrados de sección, sobre apoyos de hormi-
nÚ7MrO 1.201 promovfdo pOr «1ftternatfonal Tele. gón. Tendrá una longitUd totnl de 398 metros, con origen en
p1!.mte and TelegraPh Corpora&n» eontro reaolu.. el apoyo número 13 de la linea. «Huércanos-Umñue1a» y final
cfÓft de tste Mfnfsteno de 15 de lebrero de 1985. en la est.aei6n transformadora que también se autorlza y a

I
continuRClón se deSCTibe.

Ilmo. Sr.: En el recUl'8O contencioso-actmJnistrat1:vo núme-· Estación transtonnadora en Uruñuela denominada «Río».
ro 1.208, interpuesto ante el 'r.r1bunal SuPremo por cInterna.ti(). tipO intemperie, sobre dos postes dI?' hormigón,. con transfor-
na.l TelePhoneterland Te~aph Corpoutlon» contra resolución mador de 50 KVA. de pOtencia y relación de transformación
de este Mlnis o de 16 lIe f de 19811. se ha d1otado eon 13.200/3 x 230-133 Vts.
techa. 9 de mAYO tllt1m() 8&11=' cuya parte dispositiva es Esta, DelegacIón ProVincial. (".11. cumplimiento de 10 dispuesto
como sigue: en lo.~ Decretos 2617 y 2619/1960. doP 2_0 de octubre: I.ey 10/196fl.


